
Radicado No. 15572-31-12-001-2022-00085-01 
Verbal responsabilidad civil extracontractual 

 Asunto: Ordena devolver expediente 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SALA CIVIL FAMILIA 

 

 
 

Magistrada Ponente: 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

 

Manizales, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pasa a Despacho el proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual 

promovido por Claudia Mercedes Saavedra Sánchez contra Libardo de Jesús Pérez 

Agudelo, Cooperativa Multiactiva de Transportadores del Magdalena Medio Ltda. - 

Cootrasmedio y la Aseguradora Solidaria de Colombia, quien a su vez fue llamada 

en garantía; con constancia de la secretaría que informa que en la ventanilla virtual 

no se cargaron la totalidad de registros audiovisuales de las audiencias que se 

llevaron a cabo en sede de instancia, así como el escrito de pronunciamiento de la 

parte actora frente a las excepciones propuestas por la pasiva y el archivo 008 del 

cuaderno principal. 

 

En consecuencia, se DISPONE:  

 

DEVOLVER al Juzgado Civil del Circuito de Puerto Boyacá, Boyacá, el expediente 

digital precitado para que se incorporen la totalidad de registros de las audiencias 

que se surtieron en el trámite de primera instancia y las demás piezas procesales 

que se echan de menos en el cartapacio; una vez ocurrido ello, deberá ingresar 

nuevamente el expediente por la ventanilla virtual.    

 

CANCÉLESE la radicación en esta instancia y LÍBRESE por la Secretaría de la Sala 

el oficio de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

Magistrada 
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